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Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de autoriza-
ción para educación preescolar a la que se refiere la presente 
Orden, debe entenderse para el primer ciclo de la educación 
infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de educación in-
fantil «Arteduca Santa Clara», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Arteduca Santa Clara.
Código de centro: 41015585.
Domicilio: C/ Martín Alonso Pinzón, núm. 2, Barriada Santa 
Clara.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Silvia Doncel Melero.
Composición Resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 
de julio de 2007, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado, por la que se 
publica la lista definitiva de licencias por estudios para 
el curso 2007/08, convocadas por la Orden de 17 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 159, de 13.8.2007).

Advertido error en la resolución de referencia, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el Anexo III, referido a la adjudicación definitiva de li-
cencias por estudios del curso 2007/2008, modalidad C, el 
expediente núm. 512/07 perteneciente a Díez Gutiérrez, Ana 
María, DNI 13717214Z, en el apartado  tipo de licencia, donde 
dice  «CT1», debe decir «CN1».

Sevilla, 23 de octubre de 2007 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Control fisiológico y regulación específica bacteriana en res-
puesta a tetralina y otros contaminantes orgánicos», proyecto 
incluido en el Plan Nacional de Investigación del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero 
Santurino, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de octubre de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: PNI0713), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al 
crédito presupuestario 30.07.10.2311 541A 649.08.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. 
núm. 2007/2365).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 


